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PresenTación

Tengo el honor de presentar la primera traducción al español del Grund-
kurs del Prof. Harro Otto, concretamente su 7.ª y última edición. Se trata de 
un manual verdaderamente único en el panorama actual. Y ello porque está 
concebido especialmente para los estudiantes de las Facultades de Derecho, 
pero, a su vez, se dirige a los estudiosos de la Parte General del Derecho 
penal, lo que lo aproxima a un auténtico tratado —condensado, abstracto, 
típicamente alemán—. De hecho, es uno de los manuales clásicos entre la 
doctrina, de cita obligada en cualquier investigación académica. Es, pues, un 
gran mérito del Prof. Otto haber logrado un equilibrio entre la riqueza, rigor 
y profundidad de los planteamientos científicos, por un lado, y la dimensión 
didáctica, sistemática y la claridad expositiva, por el otro. Ello dice mucho de 
su autor. Uno de los grandes penalistas que ha dado la ciencia jurídica ale-
mana en los últimos tiempos se preocupa especialmente de que esta traspase 
las discusiones entre profesores y llegue a los estudiantes. Quizás porque ese 
siempre me ha parecido un ideal a lograr este libro despierta toda mi admi-
ración y advierto que va a tener una gran acogida tanto entre alumnos como 
entre científicos de habla hispana. No es necesario señalar que aunque el 
manual de Otto está referido al Derecho positivo alemán, ello no le resta un 
ápice de utilidad y relevancia en otros Ordenamientos, especialmente en el 
español y en los del mundo latino, pues es bien sabido que los problemas 
teóricos son idénticos, que los preceptos de la Parte General tienen una simi-
litud extraordinaria e incluso que sus interpretaciones jurisprudenciales no 
suelen divergir en exceso. Con otras palabras: afortunadamente formamos parte 
de una misma cultura jurídico-penal.

El que la traducción al español la haya emprendido un profesor argentino 
es una prueba más de lo acabado de afirmar. José Béguelin (Universidad de 
Buenos Aires) ha efectuado una brillante y rigurosa traducción, que merece 
los máximos agradecimientos. Oriol Martínez Sanromà (profesor investigador 
en formación en la Unversidad Pompeu Fabra) se ha ocupado de las correc-
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ciones de estilo y de las pruebas de imprenta con verdadera minuciosidad. 
Los estudiantes de Derecho penal de España y Latinoamérica, la dogmática 
penal hispanoparlante y la colección de Derecho penal de la editorial Atelier 
están de enhorabuena.

Ricardo Robles Planas 
Barcelona, octubre de 2017
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Prólogo

El texto de este manual no es de fácil lectura para un estudiante, aunque 
el libro está dirigido al lector estudiante. Pero su cometido es, además de 
proporcionarle los conocimientos necesarios para el estudio jurídico-penal, que 
participe en la elaboración del entendimiento de las bases y las relaciones 
sistemáticas del Derecho penal. No se informará al lector solamente sobre las 
soluciones actuales a los problemas, sino que también se lo familiarizará con 
los planteamientos de los problemas y las posibles vías de solución —con sus 
respectivas premisas—, de tal manera que no se le indicará que adopte puntos 
de vista ajenos, sino que podrá desarrollar el suyo propio. El manual es una 
invitación a conocer a través de la reflexión las formas del pensamiento y 
argumentación jurídico-penales y así aprenderlas.

Los problemas son desarrollados paso a paso —partiendo de premisas 
destacadas con claridad—, de tal manera que se pueda comprender cómo un 
paso sigue al otro y, al mismo tiempo, lo excede. Las posibilidades introduci-
das en el texto de controlar el conocimiento y la comprensión de los proble-
mas, así como de practicar la técnica de solución de problemas, contrarrestarán 
la simple incorporación pasiva del material.

En la exposición, el desarrollo de los problemas y la técnica estructural 
relevante están vinculados estrechamente entre sí para que puedan compren-
derse las relaciones recíprocas entre el punto de vista del problema de hecho, 
las premisas que se concretan en su solución y la técnica para abordar el 
problema. La capacidad artesanal, el potencial conceptual, son presupuestos 
indispensables de la actividad jurídica, pero no la agotan.

El jurista tiene que aprender a reconocer cuándo su propio sistema de 
normas concurre con otros y cuándo se basa en las normas de aquellos, cuán-
do tiene que complementar la mirada normativa con una fáctica dentro de la 
tarea jurídica. Incorporar este aspecto interdisciplinario al trabajo propio amplía 
la comprensión de los problemas y posibilita, p. ej., introducir en la solución 
de problemas jurídicos enfoques fructíferos de la teoría sistemática sociológica 
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y de la etnometodología, o también del saber psicológico de los últimos años, 
sin que ello implique cambiar el método jurídico por un proceso meramente 
arbitrario.

La discusión científico-jurídica se complementa así con una dimensión dife-
rente, pero directamente vinculada con la ciencia del Derecho, y el círculo de 
lectores del libro se amplía más allá de los lectores estudiantes. Al penalista y 
al jurista en general que desean investigar las propuestas de solución diver-
gentes de las tradicionales en un tema determinado, se les abren aquí nuevas 
vías. En este sentido, el manual ha de servir como introducción al pensamien-
to y a la reflexión en la ciencia del Derecho y a la vez como aporte a la dis-
cusión científico-jurídica.

Bayreuth, abril de 2017

Harro Otto
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abreviaTuras

AE  (Alternativ-Enwurf eines Strafgesetzbuches) = Proyecto 
Alternativo de un Código Penal

AG (Amtsgericht) = juzgado de primera instancia

AktG (Aktiengesetz) = Ley de Sociedades por Acciones

AO (Abgabenordnung) = Código Tributario

AT (allgemeiner Teil) = Parte General

BBG  (Bundesbeamtengesetz) = Ley de Funcionarios Federales

BerechnungsG  (Gesetz zur Berechnung strafrechtlicher 
Verjährungsfristen) = Ley de Cómputo de los Plazos de 
Prescripción Penal

BFHE  (Entscheidungen des Bundesfinanzhofs) = Fallos del 
Tribunal Federal de Finanzas

BGB (Bürgerliches Gesetzbuch) = Código Civil

BGH (Bundesgerichtshof) = Tribunal Superior Federal

BGHR  (Rechtsprechungssammlung des BGH) = Colección de 
Jurisprudencia del BGH

BGHSt  (Entscheidungen des Bundesgerichtshofs in Strafsachen) = 
Fallos del BGH en Asuntos Penales (colección oficial)

BT (besonderer Teil) = Parte Especial

BT-Dr./ BT-Drs.  (Bundestagsdrucksache) = Registro Oficial del Parlamento 
Federal

BtMG  (Gesetz über den Verkehr mit Betäubungsmitteln) = Ley de 
Estupefacientes

BVerfG (Bundesverfassungsgericht) = Tribunal Federal 
Constitucional

BVerfGE  (Entscheidungen des Bundesverfassungsgerichts) = Fallos 
del Tribunal Federal Constitucional
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comp. = compilado, compilador
comps. = compiladores
E 1962 (Entwurf 1962) = Proyecto de un Código Penal de 1962
EGGVG  (Einführungsgesetz zum Gerichtsverfassungsgesetz) = Ley 

de Introducción a la Ley de Organización de la Justicia
EGStGB  (Einführungsgesetz zum Strafgesetzbuch) = Ley de 

Introducción al StGB
EuGHMR  (Europäischer Gerichtshof für Menschenrechte) = Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos
FG (Festgabe) = libro en homenaje
FS (Festschrift) = libro en homenaje
GedS (Gedächtnisschrift) = libro en memoria
GG (Grundgesetz) = Ley Fundamental, Constitución
HGB (Handelsgesetzbuch) = Código de Comercio
JGG (Jugendgerichtsgesetz) = Ley de Justicia Penal de Menores
Lb (Lehrbuch) = manual, libro de estudios
LG (Landgericht) = Tribunal Regional
OGHSt = OGHBrZ  (Amtl. Sammlung der Entscheidungen des OGHBrZ 

[Oberster Gerichtshof für die Britische Zone] in 
Strafsachen) = Colección Oficial de Fallos en Asuntos 
Penales del Máximo Tribunal de la Zona de Ocupación 
Británica

OLG (Oberlandesgericht) = Tribunal Regional Superior
RG (Reichsgericht) = Tribunal Imperial
SoldG (Soldatengesetz) = Ley de Soldados
StÄG = Ley de Modificación del Derecho Penal
StGB (Strafgesetzbuch) = Código Penal
StPO (Strafprozessordnung) = Ordenanza Procesal Penal
Stub. (Studienbuch) = manual, libro de estudios
StVG (Straßenverkehrsgesetz) = Ley de Tránsito
VereinsG (Vereingesetz) = Ley de Asociaciones
WaffenG (Waffengesetz) = Ley de Armas
WHG (Wasserhaushaltsgesetz) = Ley de Aguas
WStG (Wehrstrafgesetz) = Ley Penal Militar
ZPO (Zivilprozessordnung) = Código Procesal Civil


